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SUMARIO
RBSOLUCIÓN N" RJ-02-22-08

y en los artículos 84 y 88 numeral 7o de la Ley Orgárrie :r

del Poder Público Municipal, el artículo 5l de l¿t l"

Orgánica de la Contraloría General de la Repúrblica ¡ tle I

Sisterna Nacional de Control Fiscal' etl cotlcordalre i'r

con el artículo l3 de las Normas para la Fornracitirl'

Participación, Rendición, Examen y Calificaciórr de las

Cuentas de los Órganos del Poder Público Nacional'

Estadal, Distrital, MuniciPal Y sus

Descentralizados.-

CONSIDERANDO

QLre el cit¡dadatlo Alcalde, ejerce " ,l'u tttittttti' i

autoriclad en maleria de administración de per'stttttrl t

en tal carácler, ingresar, nombrar, remover, deslitt'tit' ¡

egresor, conforme a Ios procedimientos administralivtts

establecidos en la ordenanza que rige la nta[(t'itt' ttttt

excepc'ión del personal a'sig,ttcttltt ttl ( ttttt t' '

Municipal...;' .-
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ALCALDÍA DEL MLJNICIPIO ANGOSTURA
DEL ORINOCO

DESPACHO DEL ALCALDE

ResoIución Nro. RJ-02 -22-08

SERGIO DE JESÚS HERNÁNDEZ
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

De conformidad con lo previsto en el aftículo 174 de la

Constitucióu de la República Bolivariana de Venezuela
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CONSIDERANDO

Que "...2a Adntinistración Pública esta al servicio de

los ciudadanos y ciudadanas y se fundantenta en los

principios de honestidad, participación, celeridad,

eficacia, eficiencia, tronsparencia, rendición de cuentas

y responsabilidad en el ejercicio de la función pública,

con somelimiento pleno a la ley y el derecho... ".-

CONSIDERANDO

Que la Contraloría General de la República por

Resolución N" 01-00-000167, de fecha 20 de Agosto de

2014, publicada en la Caceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela No 4l 4.199 de fecha ocho (B)

de septiembre de 2014, dictó las NQRMAS PARA !A

BXAMBN Y CALIFICACIÓN DE LAS CUENTAS

DE LOS ÓNCNNOS DEL PODER PÚBLICO

NACIONAL. ESTADAL. DISTRTTAL.

MUNICIPAL SUS ENTES

DESCENTRALIZADOS.-

CONSIDERANDO
Que las citadas nonlas, señalan expresamente

que"...Zos órganos y entidades a los que incuntbe el

ejercicio del Poder Público Municipal y en las dentós

entidades locales previstas en la Ley Orgánica del Poder

Público Municipal..." deben dar curnplirniento a la

fonnación de las cuentas del Poder Público Municioal.-

CONSIDERANDO

Que es deber del ciudadano Alcalde, por expreso

señalarriento de la rronnativa legal vigente la

designación del cuentadante, que será el responsable de

la administración, nrane,jo o cr-lstodia de los recursos de

los órganos y entes de la adnrinistración público, en este

caso, los recursos del Municipio y qLrien tiene la

obligación de demostrar formal

de los mecanismos previstos e

LAS CUENTAS DE LOS Ó

MUNICIPAL Y

DESCBNTRALIZADOS,

administración, manejo o cust

collo la presentación de

plan ifi cación, programación y

la cr¡enta asigrrados al ejercici

RESUEL

ARTICULO PRIMERO:

CUENTADANTE, responsab

maneio o custodia de los

asignados al Empresa de

AT,IMENTOS Y SUMTNI

de la Alcaldía del Muuicioio A

corresponde al ejercicio fisc

JHOANNIS MARIAN BE

quien es venezolana, mayor de

de identidad No V.-20.555.623

ARTÍCULO SEGUNDO: NO

identificada, de la designación

ARTICULO TERCERO: La

de la Alcaldía del MLrnicipio

encargará de velar por el cu

Resolución.-

ARTÍCULO CUARTO:

entrará en vigencia a partir de
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Municipal a los fines de sLr
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Municipal, de acuerdo con lo previsto en el artícttlo ll4
numeral 9o, de la Ley Orgánica del Poder Público

Municipal.-

Comuniquese y publíquese,-

Dado, firmado, sellado en el Despacl-ro del Alcalde del

Municipio Angostura del Orinoco del Estado Bolívar, en

Ciudad Bolívar, a los dieciocho (18) días del rnes de

febrero del año dos mil veintidós (2022). Años 2l lo de

la lndependencia, I 62o de la Federación y 21o años de la

Revol ución Bolivariana.-

(Fdo) Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar. estado Bolívar.-

Dado, firrnado y sellado err el Despacho del Presidente
del Concejo del MLrnicipio Arrgostura del Orinoco estado
Bolívar a los dieciocho (18) días del mes de febrero del
año dos mil veintidós Q022\ años 2ll" de la

MUNICIPAL ANGOSTURA D
CIUDAD BOLIVAR DEL ESTADO

SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO
CIUDAD BOLÍVAR DEL ESTADO BOLÍVAR

Dado, finnado, sellado Despacho del Alcalde del
Municipio Angostura del Orinoco estado Bolívar, a los

dieciocho ll8) días del mes de febrero del año dos
mil veintidós (2022) años 2l 1' de la Independerrcia
y 162" de la Federacion.

LCDO. SERGIO DE J
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